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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimients de la Soberanía §lacional"

aEsü Lu et Ó N p E {'LeA Lp í& |\r : $38:2üee-.M p_u -$.1q.

Contamana, ü2 cle Diciembre de7ü22.

VI§Tff

El Aeuerclo de Concejo hl" 0ü3-2022-MPU-CM-SEC, de feeha 30 de noviembre de 2022, en el
extremo referido a la aprobación de priorización de lnversién para la ejecuclán del Froyecto:
"Creación de Plaza de,{rrnas delCaserío Alto Peri[fo, Distrito'de Pampa !{ermosa, Provincia de
[Jcayali- Departamento de Loreto", eon CUI N' 2246350 y Códlgo SNIP N! 3008&9, en al Marco
del TUO de la Ley N" 2923ü, y;

CSIiI§IDERANSO:

Q.ue, de conformidad con elArtículo L94'de la Constitución Política del Estado, m*dificado por
la Ley N" 2768ü y la Ley N" 30305, en concordancia con el Artículo ll delTítulo Frelinninar de la
Ley Orgániea de Municipalidades * Ley N" V7972, *stablece que "Las Municipalidedes
Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local que emanan de la vciuntad popular
y disfrutan de autonornía política, econémica y administrativa en los asuntos de su

competencia";

Q.ue, con Informe N'024-2022-GIDURIGM/MpU, de fecha 24 de noviembre de ?022, el Gerente
de lnfraestructura y Fesarrollo Urbano,sclicita inclusién en sesién de concejo extraordinaria la

ejecución del proyecto: "CreaciÉ* de FI*za de &rr*as del Caserío Afto Perillo, üistrito de Fampa
Hermosa, Froviltcia De {Jcayall * Separtar$ento de Lareto", con CUI Ns 224ü35$ y código SNIP

Ns 3$SS8§, c*n la finalidad de ejecutar el menci*nad* proyect* con elfinanci*rniento bajo el

mecanisnre de übras por lrcpuesto;

Que, con Carta N" 287-2ü2?-VIPU-A-OSGA, de fecha 25 de noviembre de 2CI22, la jefa de Ia
Oficina de Secretaria General y Archivo, remite el acervo documentarlo a la Sficina de Asesoría
Legal, solicitando lnforme Legal para ser incluido en agenda de sesión de concejo, respecto a la
priorización de ejecucién del proyecto: "Creación de Plaza de Armas del Caserío Alto Perillo,
Oistnito de Parnpa l-lermosa, Provlncia de Ucayali * Departamento de Loreto", con CUI t{9
2246350 y código SNIP Ne 30OBS9;

Que, mediante Carta N" 520-2022-MFU-A-§M-OAL de fecha 29 de noviembre de 2022, el cual
remite el lnforme Legel N" 235-2S22-MPU-A-GMI-CAL, de fecha 29 de noviembre de 2022, el

Jefe de la Oficina de Asesoría Legal, recomienda derivar el presente informe a §esión de Concejo
eon la finalidad de que los miembros delConcejo fulunieipal lo sometan a vctaeión, a efectos de
detern'¡inar su aprobaeión del citar{o instrumento;

Que, mediante Acuerdo de Concejo N" 0*3-2*2Z-MPU-CM-§EC, de fecha 30 de diciembre de
2S22, estando a los fundamentos expuestos y en uso de las facultades conferidas por la Ley N'
27972 - Ley Orgánica eNe Municipalidades, el Concejo lVlunieipal aprobó por LINANIMIDAD: la

nrio.lzarió, ¿la li ciar r'ranta lnr¡r¡rción -rler2 «l eier¡l¡iÁn cn ol marrn dal Tt ln dp l¡ I ev hl" ?e??t-i

los mismos que se indican a continuaeión:

ürrec*ion. Jr Arn;lr.r:nas 3ü7--Cür"ttarj-iaüÉ Frcvinc¡a de Ucayali,fteülórl i*.ci'et*
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres"
"Año del Fortalecimients de la Soberanía Nacional"

RÉ§OLUCIéru Ng ALCALDíA N- 338-2022-MPT.'.ALC"

Contannana, ü2 de Diciembre de2ü72.

[\tr8 I{OMBRü Dfr LA INVERSIÓru
CODIGO

úzu¡co
MON¡TS DE

rñ¡vERsrÓN {s/}
1 CREACIGN DE PLAZA DE ARMAS DEL CASERIO ALTO

PERI'LLO, DISTRITO DE PA[4PA FIERM0§A, PRü\JINCIA

DE I.JCAYALi_ DEPAñTAMENTü LüftETO
N" 224.6350 sl. t222,018.89

Que, el Artículo 41' de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, establece que "Los
acuerdo=s so.n deci,sione.-s, que torna e-l conceio, refe¡idas a asunto-s e-specífico-s cle interés pútrlieo,

vecinal o institucional, que ixpresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional";

Que, elTexto.Único Ordenado de la Ley N" 2923il, Ley que lmpu{sa la Inversión Pública Regional

b¡ Locai eon participación del sector prlvado, eprohade por el Decreto Supremo ru'0S1-?0?.?-EF
(en adeiante TUü rÍe ia Ley N" 292súi; estabiece ei marco norrnarivo para que ios Gobiernos
Regionales, Municipalidades y Universidades Públicas puedan suscrihir convenios con las

empresas privadas que impulsen la ej*cr.rcién de proyectos de inversién de impacto regionaly
local ccn ía participación dei sector privado mediante la suscripcién de convenios para financiar,
ejecutar ylo proponer proyectos de inversién, inversiones de optimización, de ampliación
marsinal r{e rphahilit¡riÁn r¿ r{e rpnnciciÁn len:r{plento lf}APFI e invercinnoc ela nntimizariÁn

de ampliación rnarginal, de rehabilitacién y de reposició* de ernergencia ien adelante IOARR de
emergencia) en el marco del Sisterna Nacional de Pragrarnacién Multianual y Gestlón de
lilversiones, los que dehen estar en arrnonía con las políticas y con las planes de desarrollo
naciona[, reglonal ylo local. y contar con la declaracién de vlabilidad¡ o con la aprobación, según
corresponda;

Que, de acuerdo al nurneral L9.l delarticr¡lo L9 dsl Reglarnento de la Ley N' 29230, aprobado
por el Decreto Supren'to f\¡' 2L0-2ü22-EF {en adelante, e} Reglamentc de la ley I'1" 29230},
corresponde a la Entidad Pública aprobar Ia lista de priorlzación que incluya lnversiones, que se

encuentren registradas en el Programa Multianua! d* Inversiones cuando correspenda, y contar
con ia cieeiaración de via'niiiriad o aprobación, según corresponcia, conforme a ios criterios
establecidos en el Sisterna ltacional de Frogramacién Multianual y Gestión de lnversiones.
A,simismo, se pueden incluir activldades de cperaciéñ y/CI mantenimiento. Las Entidades
Fúblicas del Gobierno Nacional pueden, adicionafr¡e*te, incluir proyectos de investigación
aplicada y/o innovación tecnológica;

O¡re ¡.! artírrrln ??" r{pl E¡.r¡lempntn rlr¡ le lcr; illo ?Q??f} an c¡¡ nl¡m¡ar¡l ?2 1 r¡ñala n¡ro l.ar

Entidades Fúblicas deben actuali¡ar las listas de priorización periódicamente y cürilo míninrc
una vez al año, para lo cual, Proinversión hrinda asistenela técnica a las respectivas Entidades
Públicas, cuando así lo solieit*n. La lista de priorización es puhlicade por Proinversién en su
portal institucional dentro de k¡s tres {3} días de recibida ta informaciéEr a la que se refieren los
artículos L9 y 2CI. Asimismo en su nurnera[ ?3"2, señala que Froinversión actualiza la lista de
prioriracién publicada en su portal institucional, retirandc aquellas lnversiones y actividades de
operación y1o mantenimiento que cuenten cofi un Convenio de lnversión suscrito y/c aquellos

üii'r*ccl*n ".lr Arr"re¿':nas 3ü7-ü¿:nlaflana, {:rrvir¡*ia d* U*ay-air-R*git:r: l-*r"eio
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornhres"

"Año del Fsrtalecirniento de la Soheranía Nacional"

RESSLUC¡éTU »g ALCALEíA N- 338-3022-MPU-AIC"

Contamana, ü2 de Diciernbre de 2ü22.

que se encuentren en ejecilción o ejerutsdos hajo ctra modalidad. Para ello, Proinversión

requier€ a las Entidades Públicas la debida actuali¿ación de la lista de priorización;

5E &TSLIELVE:

ARTíCULO PRIMER0.- APROBAR, la priorizacién de la siguient* lnversión para su ejeeución en

el marco delTUú de la Ley N' 2323fi, Ios nrisrnes qiJe se indican a continuaeión:

AHTíryLQ §E§,l.tN,D,§.- FACULTAR al alcaide aprabar y convenir todas tas variaciones o
rnodificaciones que resulten necesarias durante Ia fase de e.lecución, para el cumplimiento de

las objetivos de[ proyecto: "CREACION üE PLAZA üE ARMAS DEL CASER¡O ALTO PERILLO,

DISTR¡Tú DÉ PAMPA HERMCI§A, PROVINCIA IIE UCAYALI* DEPARTAME$iTO LORET0", coñ CUI

N' 2246350 y cédigo SNIF N" 3fi0889, hasta la ernisién de ios Certificados de "lnversión Pública

Regional y Local *Tescro Público" CIPRL, considerands que se encuentra facultado a suscribir
ios Lonvenios eÍe inversión Púbiica Locai con tas Ernpresas Privarias, así corno a aprobar,

autorizar y supervisar lns procedinnientcs del mecanismo de Obras por lrnpuestos, conforme lo

establece el artículo 6 delTUO de la Ley N' 29230.

&RTíCI,,l-§ TEft§880.- AUTO&¡ZAR a la administracién realizar las afectacianes presupuestales y

financieras en el Sistema Integrado de Administración Financiera SIAF que origine la emisién de

los Certificados de "lnversién Pública Regional y Loca! -Tesoro Púhlico" CIPRL, así como las

mcdificaciones presupuestarias dirigidas a la emisión de los CIPRL, de conforn¡idad con el

Decreto Leglslativo Xl¡" L440, Decrete Legisletivc del Sistema Füacional de Presupuesto Fúblico.

ARTíCULü CUÁRTO.- E§¡CARGAR, a la oficina de Secretaría üeneral y Archivo, Ia difusión de la
presente resolución, a las diferentes unidades orgánicas, para su conocimiento y fines de
pertinentes.

EOMUNíQUEsE Y AfiCHíVTST.

i.i0Áürt

Dirección: Jr. Ama¿onas -Contamana, Provincia de Ucayali-Región Loreto
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Ns NOM8fi§ O[ LA INVERSÍéN eóDrco únrco MOf.ITO DE
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1 CREACúN DE PLAZA DE ARMA§ ÜEL CASERIO AI-TO

PERILLO, DISTRITO DE PAMPA HERMO§A, FRCVINETA

ilE UCAYALI_ DEPARTAMEF¡TO LORTTO"

f\¡'224635CI s{1222,018.89
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Éstando a los fundarnentos expuestos y es uso de las facultades conferldas por ia Ley N" 27972,
Ley Orgánica de Municipalidades, el Concejo Munieipal; y contando con los vistos de la Gerencia

lV{unicipal; 6er*ncia de Planearniento, Presupuestü y Organizacién, Gerencia de Adrninistración
y Finanzas, y la Oficina de Asesoría Legal.
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